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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 3 de abril de 2017, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía, por la que se publican formalizaciones de contratos en su 
ámbito.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del TRLCSP, Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, se publican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y 

Contratación.
c) Número de expediente: 2016.000176.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de material y equipos de protección individual y colectiva 

necesarios para las diferentes líneas de actividad de la Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 123.966,95 €.
5. Adjudicación/formalización.

a) Fecha: 23.3.2017.
b) Adjudicatario lotes 1 a 4: Bulnes Suministros, S.L.
c) Importes de adjudicación:  Lote 1: 22.457,87 € (IVA excluido). Lote 2: 25.255,15 € (IVA 

excluido), Lote 3: 49.993,57 € (IVA excluido), Lote 4: 11.009,50 € (IVA excluido).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y 

Contratación.
c) Número de expediente: 2016.000142.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Toma de muestras de origen marino en las zonas de producción del litoral 

andaluz del programa de control sanitario de las zonas de producción de moluscos 
de Andalucía. Anualidad 2017.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 236.390,00 €.
5. Adjudicación/formalización: No procede.
6. Lotes declarados desiertos: Lotes 1 al 12 (todos).

Sevilla, 3 de abril de 2017.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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